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Destino del Bien Instalación Mirador Astronómico
Otras Circunstancias Se solicita espacio UTM30 ETRS89: 639896.236 4472813.266 que se

encuentra dentro del Polígono 5 parcela 316, Morillo.

Se convoca, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 119.1.e) del Reglamento de Bienes, Activida-
des, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, trámite de información pública, a fin de que cualquier perso-
na física o jurídica pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados en el mis-
mo, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. A
su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
En Gea de Albarracín, a 12 de noviembre de 2024.- El Alcalde, Santiago Rodríguez Gracia.

Núm. 2024-3929

GEA DE ALBARRACÍN

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 6 DEL EJERCI-
CIO 2024

El expediente 6/2024 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE GEA DE ALBARRACIN para
el ejercicio 2024 queda aprobado definitivamente con fecha 7 de noviembre en vista de lo cual, de conformidad
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 75.709,41
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 75.709,41

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
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9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
Total Disminuciones 0,00

Aumentos de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 75.709,41
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 75.709,41

Disminuciones de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recur-
so Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en
el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
En Gea de Albarracín, a 13 de noviembre de 2024.- El Alcalde, Santiago Rodríguez Gracia.

Núm. 2024-3930

GEA DE ALBARRACÍN

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 7 DEL EJERCI-
CIO 2024

El expediente 7/2024 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE GEA DE ALBARRACIN para
el ejercicio 2024 queda aprobado definitivamente con fecha 3 de octubre de 2024 en vista de lo cual, de confor-
midad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe


